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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2017-6077   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa 
por el Servicio de Ayuda a Domicilio.

   No habiéndose producido reclamaciones contra el acuerdo de aprobación inicial de la mo-
difi cación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por el Servicio de Ayuda a Domicilio, 
adoptado por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 30 de marzo de 2017, 
el citado acuerdo se eleva a defi nitivo. 

 En cumplimiento del artículo 49, de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, se procede a la publicación íntegra de la misma como anexo. 

 Contra el presente acuerdo se podrá interponer, por los interesados, recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro recurso que estimen oportuno. 

 La Ordenanza entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación defi nitiva en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cabezón de la Sal, 23 de junio de 2017. 

 El alcalde en funciones, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz. 
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